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LEYES

#I2386004I#
REGIMEN PARA LAS
INTERVENCIONES DE
CONTRACEPCION QUIRURGICA

Ley 26.130

Establécese que toda persona mayor de edad
tiene derecho a acceder a la realización de
las prácticas denominadas “ligadura de
trompas de Falopio” y “ligadura de conduc-
tos deferentes o vasectomía” en los servi-
cios del sistema de salud. Requisitos. Ex-
cepción. Consentimiento informado. Cober-
tura. Objeción de conciencia.

Sancionada: Agosto 9 de 2006
Promulgada: Agosto 28 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc. sancionan
con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Objeto. Toda persona mayor de
edad tiene derecho a acceder a la realización de las
prácticas denominadas “ligadura de trompas de Fa-
lopio” y “ligadura de conductos deferentes o vasec-
tomía” en los servicios del sistema de salud.

ARTICULO 2º — Requisitos. Las prácticas médi-
cas referidas en el artículo anterior están autoriza-
das para toda persona capaz y mayor de edad que
lo requiera formalmente, siendo requisito previo inex-
cusable que otorgue su consentimiento informado.

No se requiere consentimiento del cónyuge o
conviviente ni autorización judicial, excepto en los
casos contemplados por el artículo siguiente.

ARTICULO 3º — Excepción. Cuando se tratare
de una persona declarada judicialmente incapaz,
es requisito ineludible la autorización judicial soli-
citada por el representante legal de aquélla.

ARTICULO 4º — Consentimiento informado. El
profesional médico interviniente, en forma indivi-
dual o juntamente con un equipo interdisciplina-
rio, debe informar a la persona que solicite una
ligadura tubaria o una vasectomía sobre:

a) La naturaleza e implicancias sobre la sa-
lud de la práctica a realizar;

b) Las alternativas de utilización de otros an-
ticonceptivos no quirúrgicos autorizados;

c) Las características del procedimiento qui-
rúrgico, sus posibilidades de reversión, sus
riesgos y consecuencias.

Debe dejarse constancia en la historia clínica
de haber proporcionado dicha información, debi-
damente conformada por la persona concernien-
te.

ARTICULO 5º — Cobertura. Las intervenciones
de contracepción quirúrgica objeto de la presente
ley deben ser realizadas sin cargo para el requi-
rente en los establecimientos del sistema público
de salud.

Los agentes de salud contemplados en la Ley
23.660, las organizaciones de la seguridad social
y las entidades de medicina prepaga tienen la
obligación de incorporar estas intervenciones
médicas a su cobertura de modo tal que resulten
totalmente gratuitas para el/la beneficiario/a.

ARTICULO 6º — Objeción de conciencia. Toda
persona, ya sea médico/a o personal auxiliar del
sistema de salud, tiene derecho a ejercer su obje-
ción de conciencia sin consecuencia laboral algu-
na con respecto a las prácticas médicas enuncia-
das en el artículo 1º de la presente ley.

La existencia de objetores de conciencia no exi-
me de responsabilidad, respecto de la realización
de las prácticas requeridas, a las autoridades del
establecimiento asistencial que corresponda, quie-
nes están obligados a disponer los reemplazos
necesarios de manera inmediata.

ARTICULO 7º — Modifícase al inciso 18, del
artículo 20, del capítulo I; del título II de la Ley
17.132 de régimen legal del ejercicio de la medici-
na, odontología y actividades auxiliares de las
mismas, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

18: Practicar intervenciones que provoquen
la imposibilidad de engendrar o concebir sin
que medie el consentimiento informado del/
la paciente capaz y mayor de edad o una au-
torización judicial cuando se tratase de per-
sonas declaradas judicialmente incapaces.

ARTICULO 8º — Agrégase al inciso b), del ar-
tículo 6º, de la Ley 25.673 de creación del Progra-
ma Nacional de Salud Sexual y Procreación Res-
ponsable, el siguiente texto:

Aceptándose además las prácticas denomi-
nadas ligadura de trompas de Falopio y liga-
dura de conductos deferentes o vasectomía,
requeridas formalmente como método de pla-
nificación familiar y/o anticoncepción.

#I2386004I#
REGIMEN PARA LAS
INTERVENCIONES DE
CONTRACEPCION QUIRURGICA
Ley 26.130
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ARTICULO 9º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 26.130—

ALBERTO BALESTRINI. — JOSE J. B. PAM-
PURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

#F2386004F#
#I2386005I#

Decreto Nº 1110/2006

Bs. As., 28/8/2006

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.130 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Ginés
M. González García.

#F2386005F#

#I2386006I#
FUERZA AEREA ARGENTINA

Ley 26.136

Autorízase la salida de personal y medios de
la Fuerza Aérea Argentina, para participar de
la realización del ejercicio combinado “Cru-
zex 2006”.

Sancionada: Agosto 16 de 2006
Promulgada: Agosto 28 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Autorízase la salida de perso-
nal y medios de la FUERZA AEREA ARGENTINA,
para que participen de la realización del ejercicio
combinado “CRUZEX 2006”, de acuerdo a la in-
formación detallada en el ANEXO I, que forma
parte integrante de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A

a) Lugar de Realización: Región Centro-Oeste
de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

b) Fechas de Egreso, Tiempo de Duración de la
Actividad: A partir del 20 de agosto de 2006, con
una duración aproximada de QUINCE (15) días
hasta el 5 de septiembre.

c) Países Participantes:

■
 REPUBLICA ARGENTINA

■ REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

■ REPUBLICA DE CHILE

■ REPUBLICA FRANCESA

■ REPUBLICA DEL PERU

■ REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Efectivos Participantes: Cantidad, Tipos, Equi-
pos y Armamento

Medios Propios

■ TRES (3) Aviones A4 - AR

■ TRES (3) Aviones IA - 58 “Pucará”

■ DOS (2) Aviones C – 130

■ DOS (2) Aviones F – 28

■ Hasta un máximo de CIENTO CINCUENTA
(150) participantes.

d) Despliegue de las tropas y medios: Las ejer-
citaciones que realizará la FUERZA AEREA AR-
GENTINA, las ejecutará con los medios propios,
quienes operarán desde aeródromos brasileños y
realizarán diferentes operaciones aéreas que se-
rán planificadas y ordenadas por el Estado Mayor
del ejercicio, en el cual también participará perso-
nal de la FUERZA AEREA ARGENTINA.

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida-
des específicas para las Fuerzas Nacionales que
salen del país.

f) Costos: Los costos de la operación de nues-
tros medios ascienden a la suma de PESOS UN
MILLON OCHOCIENTOS TREINTA MIL DOS-
CIENTOS TRECE ($ 1.830.213,00).

g) Financiamiento: Los costos son cubiertos con
fondos presupuestarios de la FUERZA AEREA
ARGENTINA.

5. Marco Situacional

Simulación de un conflicto que genera la con-
formación de una coalición que debe realizar la
planificación y ejecución de operaciones aéreas,
bajo mandato de la ORGANIZACION DE LAS
NACIONES UNIDAS y a través del empleo de
grandes fuerzas.

#F2386006F#
#I2386007I#

Decreto Nº 1111/2006

Bs. As., 28/8/2006

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.136 cúmpla-
se, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección
Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIR-
CHNER. — Alberto A. Fernández. — Nilda Garré.

#F2386007F#

LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL SEIS.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.136—

ALBERTO BALESTRINI. — JOSE J. B. PAM-
PURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

ANEXO I

INFORMACION BASICA REQUERIDA PARA
LA AUTORIZACION DE SALIDA DE FUERZAS
NACIONALES FUERA DEL TERRITORIO DE LA
NACION

1. Tipo de Actividad a Desarrollar

Ejercicio Específico Combinado para planeamien-
to y empleo de grandes Fuerzas en un escenario
de alta complejidad, denominado “CRUZEX 2006”.

2. Origen del Proyecto

Invitación de la FUERZA AEREA BRASILEÑA.

3. Fundamentos de los Objetivos de la Activi-
dad:

a) Políticos: Fortalecer las medidas de confian-
za mutua, cooperación y los lazos de amistad con
las Fuerzas Aéreas de los países de la región y
materializar los objetivos del Convenio relativo a
la cooperación en el ámbito de Defensa suscripto
entre la REPUBLICA ARGENTINA y la REPUBLI-
CA FRANCESA el 14 de octubre de 1998.

b) Estratégicos: Intercambiar experiencias a
efectos de adquirir un adecuado nivel de intero-
perabilidad entre las Fuerzas Aéreas participan-
tes y capitalizar a nivel regional, las obtenidas en
ejercicios específicos combinados realizados con
anterioridad.

c) Operativos: Alcanzar un nivel de planeamiento
y ejecución de operaciones aéreas, actuando en
coalición dentro de un ambiente de alta intensi-
dad, que permita operar con Fuerzas Aéreas de
diferentes características.

d) De adiestramiento Combinado: Adiestrar al
personal utilizando normas unificadas que permi-
tan lograr la interoperatividad entre las Fuerzas
Aéreas participantes, de tal forma de estar en con-
diciones de planificar, conducir y ejecutar opera-
ciones aéreas específicas combinadas.

e) De Operaciones Combinadas: Acrecentar la
capacidad de planificar, conducir y operar en for-
ma combinada integrando una coalición aérea.

4. Configuración de la Actividad:

RESOLUCIONES

#I2384372I#
Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 464/2006

Auspíciase el “5º Foro Nacional de Biocom-
bustibles”, organizado por la Municipalidad
de Monte Buey, de la provincia de Córdoba.

Bs. As., 16/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0276125/2006 del Re-
gistro de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,

GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la MUNICIPALIDAD DE MONTE BUEY de
la Provincia de CORDOBA, solicita el auspicio
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION para la
realización del “5º FORO NACIONAL DE BIO-
COMBUSTIBLES”, que se llevará a cabo en el
Instituto Técnico Agrario Industrial de la mencio-
nada Municipalidad, el día 18 de agosto de 2006.

Que los objetivos que se persiguen con la
realización de dicho evento se hallan estre-
chamente ligados a la acción que lleva a cabo
en la materia la citada Secretaría.

Que debido a las directivas impartidas por el
Gobierno Nacional en materia de contención
del gasto público la presente medida no im-
plicará costo fiscal alguno.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS, dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resol-
ver en esta instancia de acuerdo a las facul-
tades conferidas por el Artículo 1º, inciso II)
del Decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de
1985, modificado por su similar Nº 2202 del
14 de diciembre de 1994.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA
Y ALIMENTOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase el auspicio de la SECRE-
TARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA
Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, para la realización del “5º FORO
NACIONAL DE BIOCOMBUSTIBLES”, que se lle-
vará a cabo en el Instituto Técnico Agrario Industrial
de la MUNICIPALIDAD DE MONTE BUEY, Provin-
cia de CORDOBA, el día 18 de agosto de 2006.

Art. 2º — La medida dispuesta por el Artículo 1º
de la presente resolución no implicará costo fiscal
alguno.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Miguel S. Campos.

#F2384372F#

#I2384376I#
Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos

CONGRESOS

Resolución 494/2006

Auspíciase el “XX Congreso Argentino de la
Ciencia del Suelo”, que se llevará a cabo en
la ciudad de Salta, provincia homónima.

Bs. As., 23/8/2006

VISTO el Expediente Nº S01:0215312/2006 del
Registro de la SECRETARIA DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION ARGENTINA DE LA
CIENCIA DEL SUELO (AACS), solicita el aus-
picio de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION,
para la realización del “XX CONGRESO AR-
GENTINO DE LA CIENCIA DEL SUELO”, que
se llevará a cabo en el Complejo Cultural del
Huerto en la Ciudad de Salta, Provincia de
SALTA, entre los días 19 y 22 de septiembre
de 2006.

Que los objetivos que se persiguen con la
realización de dicho evento se hallan estre-


